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ANEXO D 
 

LISTADO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CLASIFICADAS 
 SEGÚN LA NCH2120/98 

 
 
Este Anexo contiene los listados de sustancias clasificadas según las normativa vigente 
NCh 2120 (Parte 1 a la 9). Los nombres de las normas utilizadas son: 
 
• NCh2120/1: Sustancias Peligrosas – Parte 1 - Clase 1-Sustancias y Objetos 

Explosivos 
• NCh2120/2: Sustancias Peligrosas – Parte 2 - Clase 2- Gases comprimidos, 

licuados, disueltos a presión o criogénicos 
• NCh2120/3: Sustancias Peligrosas – Parte 3- Clase 3 - Líquido Inflamable 
• NCh2120/4: Sustancias Peligrosas – Parte 4 - Clase 4 - Sólido Inflamable; 

material espontáneamente combustible; y sustancias que en 
contacto con agua desprenden gases inflamables 

• NCh2120/5: Sustancias Peligrosas – Parte 5 - Clase 5 - Sustancias comburentes; 
oxidantes y peróxidos orgánicos 

• NCh2120/6: Sustancias Peligrosas – Parte 6 - Clase 6 - Sustancias  Venenosas 
(Tóxicas) y Sustancias Infecciosas 

• NCh2120/7: Sustancias Peligrosas – Parte 7 - Clase 7 - Sustancias Radiactivas 
• NCh2120/8: Sustancias Peligrosas – Parte 8 - Clase 8 - Sustancias Corrosivas 
• NCh2120/9:  Sustancias Peligrosas – Parte 9 - Clase 9 - Sustancias Peligrosas 

varias 
 
Cada listado se encuentra en orden alfabético.  Cada listado contienen las sustancias 
que el Comité de Sustancias Peligrosas del Instituto Nacional de Normalización ha 
considerado incluir en cada clase de sustancia, basado en las recomendaciones del 
Comité de Expertos de Naciones Unidas y las disposiciones del Código Marítimo 
Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG). 
 
Cada listado presenta: 
 
Columna (a.1): Número de referencia de las Naciones Unidas otorgado por el comité 

de expertos 
Columna (a.2): Nombre de la sustancia 
Columna (b.1): Cifra que indica la clase de riesgo principal y/o la división 
Columna (b.2): Cifra que indica la clase y/o división de riesgo secundario  
Columna (b.3): Cifra referida a una disposición especial aplicable a la sustancia (la 

cual se adjunta al final de cada listado 
Columna (c.2): Clave que indica el método de embalaje/envasado.  La Letra M está 

asociada a recomendaciones especiales para el transporte . 
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Cabe destacar que en cada listado aparece en la parte superior la normativa que lo 
contiene. 
 
Aquellas sustancias en que el N.U. termine en una “x” han sido suprimidos del listado 
de las Naciones Unidas en la versión del año 1994, respecto a la del año 1984. 


